
  

  

D.M de Quito 26 de diciembre del 2014. 

Señor . 

Manolo Giovani Sangoquiza Socasi 

Presente. 

De mis consideraciones. - 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle a usted 

que la Junta General de Socios de la Compañía  ORIOMUNDO 

CIA. LTDA., reunida el día de hoy 26 de diciembre del 

2014, acordó elegirle como PRESIDENT de la Compañía 

por un periodo de (3) años. TT 

Correspondiéndole ejercer en caso de ausencia temporal o 

definitiva del GERENTE GENERAL, la representación legal, 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, así como los 

demás deberes y atribuciones establecidas en la Ley y 

en el Estatuto. 

La Compañía ORTOMUNDO CIA. LTDA., se constituyo mediante 

escritura pública otorgado ante el notario Vigésimo 

Segundo del distrito metropolitano de Quito, el 22 de 

“noviembre de 2011, e inscrita en el registro mercantil del 

mismo Cantón el 12 de diciembre del 2011. 

  

Mucho agradeceré que al presente nombramiento se sirva 

hacer constar la razón de su aceptación. 

Atentamente, 

(9 Sadaral 
Luis gan al 

10 

Razón: agradezco la designación de la que sido objeto, y 

con esta misma fecha ACEPTO él cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía ORTOMUNDO CIA. LTDA; en el Distritúó Metropolitano 

de Quito a los veinte seis días del mes de Diciembre del 

2014, 

Atentamente, 

  

Manolo Giovani Sangoquiza Socasi 

c.c 171193156-6 , 
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| RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37952 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12558 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORTOMUNDO CIA. LTDA. 
( NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | SANGOQUIZA SOCASI MANOLO GIOVANI 

IDENTIFICACIÓN 1711931566 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3         

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM: 4196 DEL: 12/12/2011 NOT. 22 DEL: 22/11/2011.- JTM 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

. o qa de Regist, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEBMES DE AGÓvAO DE 2015 
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E DRA. IpHANNA ELIZABETH CONTRERAS LONE zADEIESADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
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